
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

EXP-UNC: 0012287/2012 

VISTO: 
La solicitud de extensión de regularidad en la asignatura Cultura y 

Civilización de los Pueblos de Habla Inglesa 1, sección Inglés, presentada 

por la alumna MAGDALENA REBECA D. BURGOS (D.N.I N° 32.367.355) 

obrante a fs. 1, 

Y CONSIDERANDO: 

Los motivos esgrimidos por la alumna a fs. 1, 

La documentación obrante a fs . 2 a 9, 

El despacho de la Comisión de Reglamento y Vigilancia de este 

Honorable Cuerpo, 

El tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Extender la regularidad en la asignatura Cultura y Civilización de los 

Pueblos de Habla Inglesa 1, sección Inglés, hasta el 31 de julio de 

2012 a la alumna MAGDALENA REBECA D. BURGOS (D.N.I N° 

32.367.355). 

Art. 2°.- Comuníquese, pase a Área de Enseñanza y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A DOS DIAS DEL MES DE IVIAYO DE DOS MIL DOCE. iZ1/)1 
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